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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Secretaria. 

S e c c i ó n 3.a 
Manila, 7 de Septiembre de 1892. 

. Celoso cíe cumplir con exactitud los altos 
' y sagrados deberes que me impone el cargo 
de Vice Real Patrono, anexo al de Gober-
Dador General que desempeño, y conside-
rando como uno de los más principales 

DOUÍ coadyuvar al mantenimiento de la disci-
¡i plina en el clero, tanto regular como se-

cuiar, que por ocupación en el Ministerio 
éil Parroquial y de Misiones percibe estipendios 
fk fijos del Erario; accediendo á lo propuesto 
•i* por el Excmo. é l l tmo. Sr. Arzobispo Me-
j |a tropolitano de Manila en comunicación de 
i/e 26 de Marzo úl t imo, y oído el parecer de 

a Intendencia general de Hacienda, en uso 
Ift las fncnltfdes ^ que me hallo inves-
litio, V e n g o {'11 deCrotaji l u o i&al t í ln .c . 
• Arliculo 1.° Desde el dia 1." de Enero de 
1893, los Sacerdotes pertenecientes al clero 
regular, que por ocupación en el Ministerio 
Parroquial y de Misiones perciben estipen
dios fijos del Estado, los percibirán en la 
Tesorería general de Hacienda de esta Ca
pital, por medio de los Procuradores de las 
Ordenes Religiosas á que pertenezcan. 

sal Los expresados Procuradores deberán con 
la debida anticipación, presentar en la Or
denación general, de Pagos sus respectivas 
nóminas, acompañadas de todos los docu
mentos justificativos que previene el art. 16 
4e la Instrucción de Contabilidad de 4 de 
Octubre de 1870. 
Art. 2.° Los Sacerdotes del clero secular 

Percibirán sus haberes desde la fecha ex
presada, en la Caja de la Administración de 
Hacienda pública que exista de la Capital 

j la Diócesis á que pertenezcan y por me-
dio del Habilitado que les designe el res
pectivo Prelado, debiendo también dicho Ha
blado cumplir oportunamente las forma-
edades que se previenen en la citada Ins-
|ruccion de Contabilidad, con las Adminis-
¡^ciones de Hacienda establecidas en las Ca
lzas de cada Diócesis, 
^ublíquese, comuniqúese á la Intendencia 

^eral de Hacienda, al Metropolitano de Ma-
Obispos Sufragáneos, Provinciales de 

^ Ordenes Religiosas y Superiores de los 
Cuitas y Capuchinos. 
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Provincia de Negros Oriental. 

Amblan . D. José Suelto . \ . , J i „ fo~«« 
Mar-juyod. » Emeterio A c o s t a d l u ^ r de la t3rna-

Manila, 9 de Setiembre de 1892.—El Secretario, Luis 
de la Torre y Villanueva. 

CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Don Ignacio María Despujol y Chaves, Marqués de 
Palmerola, Conde del Fonollar, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, ex-Diputado á Cortes, 
Gobernador Civil de la provincia de Manila y Co
rregidor de su Capital. 

Hago saber: que con el plausible motivo de ser 
el 11 de actual, cumple-años de la Serenísima Prin
cesa de Asturias (q. D. g.) el Excmo. Sr. Gober
nador General se ha servido disponer que los ve
cinos de esta Ciudad y sus distritos deben adornar 
con colgaduras les frentes de sus casas, durante di 
cho dia y su víspera, é iluminarlos en sus noches 
desde el oscurecer hasta las diez 

El nunca desmentido, entusiasta y respetuoso ca
riño de estes habitaates á r_sus Soberanos y Real 
senté ocasión darán,, como siempre^tfA lEgLímonio 
más de su patriotismo y de la lealtad que los dis
tingue, cumpliendo exa-ítamente con cuanto en este 
bando se previene. 

Dado en la Ciudad de Manila á nueve de Setiem
bre de mil ochocientos noventa y dos.—El Marqués 
de Palmerola. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de ¡a Plaza para el dia 10 de Setiembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y uúm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Ingenieros, D. Rafael Agui-
lar.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Be
llido.—Hospital y provisiones, Artillería, 2.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De orden áe 8. E.—Si Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

DESPUJOL. 

S e c c i ó n 2.a 
Negociado de elecciones1. 

¿ ^xcmo. Sr. Gobernador Gereral se ha servido 
O^Qer se publiquen en la Gaceti los nombres de los 
biJ^dorcil los que han l ido elegidos para el presente 
CÍQ 10 de 1892 á 1995, en los pueblos que á cootinua-

u £e expreSan: 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DS LA, M . N . T » . L . GIÜD1.D B K M A N I L A . 

El sábado próximo 10 del actual á las diez de su 
mañana , se venderá en pública subasta en esta Se
cretaría un carruage declarado de comiso. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun 
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del pú
blico. 

Manila, 6 de Setiembre de 189?.—Bsrnardino Mar-
zano. 

En vir tud de lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad, se ha señalado el dia 12 
del actual á las diez de su m . ñ a n a para contratar 
en subasta pública las obras de reparación de los 
desperfectos que existen en el puente de San Fer
nando de Diiao, bajo el ti^o en progresión descen
dente de pfs. 1.844'94. El acto Jde la subasta tendrá 
lugar ante dicha Corporación en la Sala Cap tu ar 

de las Casas Consistoriales, hallándose de manifiesto 
t-n esta Secretaría para conocimiento del público los 
documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo 
adjunto y sa presentarán, en pliegos cerrados á los 
que se acompañará por separado la cédula personal 
del interesado y la carta de pago de depósito pro
visional por valor de pfs. 36*90 ingresados en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda. Serán nulas las proposicionss que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo i m 
porte exceda del tipo señalado. En caso de prece
derse á una l ic i taron verbal por empate, la mínima 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE. PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia (aquí la fecha) para 
contratar las obras de reparación del puente de Saa 
Fernando de Dilao, situado en el arrabal del mismo 
nombre, y enterado también ce todos los requisitos 
y obligaciones que han de regir en la contrata de 
áúJiñ^ «^to8----se. ^omnromete á, realizarlas .nnr sus 
letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar las obras de reparación del 
puente de San Fernando de Dilao, 

Manila, 3 ie Setiembre de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto fecha 10 del actual, se ha servido disponer 
que el dia 26 de Octubre del corriente año y á las 
diez en punto de su mañana, se celebre 7,° concierto 
público y simultáneo ante esta Administración Cen
tral y a Subalterna de Hacienda pública de la pro
vincia de la Union, para la enageaacion de un ca
marín de depósito de tabaco, casa del encargado, cuar
tel de Celadores y el terreno en que se hallan en
clavados, de la propiedad de la Hacienda, sitos en el 
puerto de Darigayos, de la espresada provincia, bajo 
el mismo tipo que rigió en el anterior ó sea por 
la cantidad de pfá. 394 80 eu progresión ascendente 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la Intendencia general de Hacienda. 

Las proposiciones se presentarán estendidas en pa
pel del sello 10.° el dia y hora antes citados. 

E l expediente en que consta el mencionado pliego 
de condiciones y demás documentos, se hallan de 
manifiesto en el negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—El Adminislrado» 
Central, J. Montero Vidal. 

Por e presente se cita, llama y emplaza al Sr. D. Ma
riano Zahora, Administrador que fué de Hacienda 
pública de la Laguna, y si hubiese fallecido, á sus 
herederos y causa-habientes, para que en el término 
de nueve días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, se presenten en este 
Centro, por sí ó por medio de apoderado legal, con 
objeto de recoger y contestar el pliego de cargos que 
resu tan contra dicho Sr. del expediente seguido á 
varios deudores de la Hacienda pública por concepto 
del Impuesto de alcoholes; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BAXDIOS REALENGOS. 

Distrito de Lepanto. Pueblo de Cervantes. 

Don Diego Panganiban Lirio solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Camay,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Mariano Finid; al Este y Sur, 
rio de Baguyos y al Geste, camino para Cervantes; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de diez hectáreas, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Dagami. 

Don Domingo Miraflores solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Fiabangan,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Ciríaco Pérez; a! Este, el de I^a-
be'a Burja, Francisco Sudario y Alejo Camposanto; 
al Sur, el de María Tuason y dicha Isabela; y al 
Oeste, el rio Olangojay y terreno inculto; compren
diendo entre dichos límites una supeifioie aproximada 
de dos quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del F¿eglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Pablo Parogue Fernandez solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Siabangamj» cuyos l í
mites son: al Norte, Este y Sur, terrenos que se ha
llan ea posecion de Angel Corvera, Ventura Almerino 
y Rtmigio Tulfo; y al Oeste, riachuelo Olangojay; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de un quiñón, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de 26 de Enero de 1889, se anuncia al publico para 
los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo A iaga. 
uon Jt'edro bernardo solicita la adquisición de te 

rreno en el barrio «San Felipe,• cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Hipólito y del de Talavera de 
dicha provincia al Este, sapang Mabalasbalas al Sur, 
terreno del solicitante y de Juan Cuy-Chioco; y al 
Oeste, terreno talajal denominado Tila-caiogin juris-
diccion del citado Talavera; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de cien hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Umingan. 

Don Manuel Cruz I . Asunción solicita la adquisi
ción de un terreno en los sitios «Apa it , Managos y 
otros,» cuyos Lmites son: al Norte, de la hacienda 
La Esperanza, y rio Caxoyongan; al Este, terreno 
de Vicente Prado y Monte de Amorong; al Sur, 
terreno inculto y divisoria de Umingan y Balungao; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
proxmada de cuatrocientas hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector s-em -
ral, S. Cerón. 

dichos límites una superficie aproximada de siete hec
táreas y treinta y seis centiáreas, según expresa ei 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan.. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Rafael Madarang solicila la adquisición de te
rreno en el sitio *Calauang,* cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Feliciano Cortado, Ceferino Pac-
quing, Eulogio Bernabé, Cosme Dario, Cataüno Da
río, Pedro Jiménez, Felipe Ronquillo, Mariano Valdez, 
Nazario Gray, Eulalio Dario, Mariano Nartates y Ma
riano Vaidez; al Este, los de Eugenio Galut, Basi
lio Gadiez y Simeón Collado; al Sur, los de Naza
rio Gray, Bartolomé Ganviles, Policarpia Madarang, 
Bernardo Valbin, Maximiano Madarang, Telesforo Gray, 
Dionis o Vaidez, Guillermo Vaidez, Damián loquero 
Eugenio Barroga, Toribio Cariño, Alipio Toqnero y 
Felipe Vaidez; y al Oeste, los de Pedro Legaspi, Ra
món Madarang; comprendiendo entrp dichos límites 
una superficie aproximada de docê  hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, so anuncia al pú
blico para los efectos que en ei mismo se expresan, 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene 
ral, S. Cerón. 

Don Aniceto Cadena solicita la adquisiicion de te
rreno en el sitio «Caláo-aan,» cuyos límites son: al 
Norte, la pesquería de María Abaya; al Este, con 
los de Eugenio Galot; Basilio Gadier, Teodoro G-a-
buat y Estefanía Ronquillo; al Sur, las de Nazario 
Gray, Anatalia Cortado y Miguel Cariño; y al Oeste, 
Callejón y fuente para «San Pedro,» y ?as de Cata-
lino Dario; Eulogio Gabaon, Ceferino Pacquing y 
Benedicto Dario 2.*; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de tres hectáreas, se* 
senta y nueve áreas y cincuenta y tres centiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamen • 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene-
pal, S. Cerón. 

Don Pqlicarpo Rivera solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Balicaocao,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos del Estado; al Este, montes del mismo; 
al Sur, el da Francisco Valeriano Rubín; y al Oeste,' 
sapa ó riacuelo Patay y terrenos del Estado denun
ciados por Julián Rubin; comprendienio entre dichos 
límites una superficie aproximada de veinticinco cá
vanos de semilla, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
piblico para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Lingey. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Candon. 

Don Pedro Legaspi solicita la adquisición de te 
rreno en el sitio «Palpatá-Namatavan,> cuyos límites 
son: al Norte, terreno del Estado y las fincas de Bri-
gido Abaya y Catalino Dario; al Este, las de Ber-
narda Valbin, Pió Madarang, Telesfora Gray, Andrés 
Garabiles, Juan Vaidez, Dionisio Vaidez, Pedro J i 
ménez, Damián Guillermo Galdones, Antero Galdones, 
Isaac Gray, Eugenio Barroga y la misma Isaac; al 
Sur, las de Capitán Binong, Felipe Vaidez y del so
licitante; y al Oeste, las del mismo solicitante Ma 
nuel Nartates, Damiana Resurrección, Pedro Foronda, 
Guillermo Vaidez 2.° Eulalio Dario del mismo Foranda,' 
Adriano Cerapio, Bernabé Vaidez, Adriano Valdezj 
Eugenio Barroga, Eulalio Dario, Macario Vaidez, 
Pedro Jiménez y Brígido Abaya; comprendiendo entre 

Don Eugenio Sales Vives y D. Luis Gamiseral so
licita la adquisición de terrenos en el sitio «Ngaab,» 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, te
rreno del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de diez hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para^ ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a! 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

D m CárlosRuiz solicita la adquisición de tres partidas 
de terreno que radica en el sitio «Sisim», cuyos límites 
son la 1.a al Norte, terrenos del Estado; al Este, 
calzada que dirigd al distrito de Lepanto; al Sur, ria
chuelo; y al Oeste, una torentera y terrenos del Estado; 
la 2.a son al Norte, riachuelo; al Este y Sur, calzada 
que dirige de Lepanto; y al Oeste, terrenos del Es
tado; y la 3.a son al Norte, calzada que dirige de 
Lepanto; y al Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de 1 hectárea la 1 .a, la 2.a 40 áreas y la 3.a 8 hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regia 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Ranchería de] 

rre 
Don Bol-las igorrote, solicita la adquisición \ 
ino en el sitio «Doccan,» cuyos límites son; ai o! 

la nrsma Ranchería; al Este, monte Lagu^ 
Sur, rio Boyocan: y al Oeste, monte Cama( 
comprendiendo entre dichos límites una superfici9i, 
simada de seis hectáreas, sagun expresa el ¡T 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 
se anuncia al público para los efectos 
mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspec îs' 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de 
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Don Honorio Resureccion solicita la adquisiá, 
un terreno en el barrio de «Pacó y Long-os,» 
limites son.: ai Norte, terrenos de Diego M6 
Victor Bunag, Román Capistrano, Perfecto Ĝ pi 
y Oion Márquez de Guzmin; al Este, um 
al Sur, el de Mariano Márquez de GuzcuaD 
fael Capistrano, juan Márquez de Guzmaa, -'' I 
Márquez de Guzman y Gregorio Bunag; y al| 
el rio de Meycauayan que invoca al rio di 
gamong; comprendiendo entre dichos límites 
perficie aproximada de siete quiñones, según ej 
el interesado en su instancii*. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 1 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuucraá 
blico para los efectos que en el mismo se eiw 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Inspr 
neral, S. Cerón, 

I 

ito I 

Provincia de Leyte. Pueblo 

Don Geróaimo Orag solicita la adquisición 
rreno en el sitio «Gitungan,> cuyos límites stl 
Norte, terrenos de Ramón Costreras y Amadeo ̂  
lote; al Este, el de Antonio Atup; al Sur, el 
naventura Siseen, y al Oeste, el de Juan Andol^ 
Gualberto Castulo; comprendiendo entre dichos i êo 
una superficie aproximada de dos cávanos desi 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, sei P 
cía al público para los efectos que en el misa ^ 
«vTHTftSíjr» - —(9 I 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspectorg v 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Ji íspo 

Don Luis Guadamor solicita la adquisición ili M 
rreno en el sitio de «Talegna,» cuyos límites sol Wa 
Norte, terreno de Ensebio Guantero y Cecilio Guari pcrl 
al Este, el de Patricio Leiba; al Sur, el deEa»nl 
Guantero; y al Oeste, el de Alejo G unba yRi^il 
Grefdldeo; comprendiendo entre dichos límites y 
superficie -aproximada de veinticinco hectáreas, s» 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ » 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889. 
anuncia al público para los efectos que en el mi M 
se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector p 1̂  
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo Magall* 

Don Agapito Villanueva solicita la adquisici^v 
terreno en el sitio «Canloay,» cuyos límites sol 
Norte mar, al Este, el rio de Canloay: al Sur ^ 
y al Oeste, el de Silom; comprendiendo entre "JL^ 
límites una superficie aproximada de doscientas ^ 
társas, según expresa el interesado en su iQS''an3 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del R6̂ 81? 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun» 
oúblico para los efectos que en el mismo se 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector' 
ral, S. Cerón. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
AnMINISTBATIVO DE FILIPINAS. , 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto V 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se JJj| 
saber que en 14 del actual el chino cristi»30^* 
Antonio Elizaga Yap-Caong, en nombre del oe jT- Js 
clase José Yap-Caoquin, ha interpuesto reCurSVl¿l:. 
tencioso administrativo contra un Decreto de ^pt 
t«ndeneia general de Hacienda de fecha ^ r o(ti¡jí,? 
del córlente año por el que se condena el Yap-^J,! J 
al pago de cierta cantidad como defraudador 
contribución industrial. ^ 

Manila, 30 de Agosto ne 1892.—Carlos Ca^ 
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,:fectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
t"5 ncioso administrativo de 23 de Noviem-

^ 'IsS^ se ^ lce sa^er' (lue en ^ ^ actua^ ^oa 
la i ja ' industrial y vecino de Sta. Cruz de esta 

' ^ interpuesto recurso contencioso contra 
in^' to de la Intendencia general de Hacienda 
ñe ^ 2 de Julio último, por el que se condena 

fl 1 de cierta cantidad como defraudador de la 
t o n industrial. 
r, 24 de Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

efectos del art 36 del Real Decreto Ley de 
tocioso de 23 de Noviembre de 1888, se 

Eer, que en 4 del actual, D. Cleto T. L i -
^'¿istrial y vecino de Sta. Cruz da esta 

ha interpuesto recurso contencioso admi-
contra un decreto de la Intendencia g'e-
Hacienda de fecha 27 de Juni© últ imo, 

sicijilue se condena al pago de cier-a cantidad 
,», Ifpaudador de la contribución industria). 

|api;i 
! efectos del art. 36 del Ifoal Decreto Ley de 

¿ocioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 

u 
6! 

24 de Ae-osto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

en 10 del actual el chino D. Lorenzo C. 
comerciante y vecino de esta Capital, ha i n -

ilo recurso contencioso contra uu decreto de la 
Ucia general de Hacienda de fecha 12 de Mayo 
i confirmatorio de otro de la Administración 
¿Je Aduauf.s de Manila, condenándole al ci-
pduco, al pago de pfs. 852£28 en calidad de 

1 [jé doble derechos por haber declarado en la nota 
^ 3240 ée\ vapor «Yiksang» 12 bultos, en peso de 

¡¡los de tegido de algodón presentadas al des-
por el recurrente en vez de 2112 kilos que 

^ peso adeudable. 
a%k24 de Agosto de 1892.™Cárlos Cavestany. 

los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
ideó Jntencioso ^tí ^ de Noviembre de 1888, se hace 

en 4 del actual, D. Joaquín Fernandez, 
oltrial y vecino del pueblo de Sta. Cruz, ha i n -
i¿ esto recurso contencioso administrativo contra 

feto de la Intendencia general de Hacienda 
30 de Junio último, por el que se condena 
de cierta cantidad como defraudador de la 

jMicion industrial. 
isa aüa, 24 de Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

? ímisario de Guerra Interventor del Material de 
genieros de la Plaza de Manila. 
í« saber. Qu3. debiejdo contratarse el derribo 

al sitio que se designe dealro del local 
is muros y bóvedas del antiguo Cuartel del Rey 
tóa de la Compañh , s-gua lo dispuesto en la 

sol Wsn de 14 de Mayo del año corriente, se con-
arí per el presente á una pública y formal licita-
Eoi con arreglo al Reglamento de contratación para 
Rí Ncios del ramo de Guerra de 18 de Junio de 

J demás prescripciones marcadas en el Regla
je obras de 14 de Junio de 1873, bajo los pla-
^diciones facultativas, ecoT<óo3Íco-facultativas y 
Moagignaclag en los pliegos que esxán de ma-

|¡ ^ así como también los de precios límites, en 
^^ria de Guer'a Interventor del Material de 

sita calle de Santa Potenciana núm. 13 
gí^de lQg.en^ros) todos los días no feriados de 

i: 

mañana. 12 de 
Subasta se celebrará en el expresado Esíable-

í ^ el dia 21 del corriente á las diez de la ma-
rtíUQiéQdose la Junta de subasta media hora 
Psra admitir los pliegos que se presenten. 

LÍ^aaores acompañarán á sus proposiciones la 
' ^p^dad ó patente personal, 

'i tíl Pc'on"s se ^ ' l ^ 1 1 estendidas en papel 
i il J ' ŝ ri rasPaduras ni enmiendas, confor-

%i0- í116 se es^amPa â  ^ est6 anuncio 
Piadas de las cartas de pago que acrediten 

¡jj0!^ los depósitos previos de que trata la 
^'n'a A" ^ P^eo0 de condiciones legales. 

b Setiembre de 1892.—Gabriel López. 

:0 

MODELO DE PROPOSICION. 

toidef" Vecino ca^e ^ núm. . . . . 
v ai;uncio, pliegos de condiciones faculta-

jil 58 par0mieo~^cu^a^vas y legales de los precios 
fe COn tratar el derribo y trasporte al sitio 

' ^ ant̂ 9 dentro del solar de los muros y bóve-
$ "^o Cuartel del Rey é Iglesia de la Com-

N ;precIQI)r0rr,ete á tomar á su cargo dicho ser-
^ iL^ico ^ taQtos ceatavos d® P630 íeQ letra) 

f¡f ^'^o^fi88* v^^i(la esta proposición se acom-
^dici depósito correspondiente, prevenido 

oa 5.a piieg0 ¿e condiciones legales. 

Fecha y ñ rma . 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Balance dtl mes de Agosto de 1892. 

ACTIVO: 
Red telefónica $ 
Fianza al Estado » 
Mobiliario » 
Almacén » 
Caja » 
Títulos en de-|Necesario. . % 7.500*00 

pósito. .¡Voluntario . » 27.800{00 » 
Accionistas, capital por liberar. . . » 

« -. , • n\ Liberado Capital social) ^ o r ú n Suscrito. 
Acciones amortizadas 

PASIVO. 
. . $ ii7 .ooo4oe 

. « 20.000í00 

l o s . o i á ^ e 
C.OOO'OO 
1.475*22 
9.919^4 

» 17.03344 

» 35.300*00 
» •go.ooo^oo 
S 193.272'56 

1S7.600C00 
2.400*00 

íEn depósito 
D e p o s i t a n ! necesario . $ 7.500*00 

tes de títulosYEn depósito 
f voluntario. » 27.808*00 » 35.300*00 

Deudores y acreedores $ 1.726*74 
Beneficios pendientes de 1891. . . » 3.830*63 
Explotación » 12.415*19 

$ 193.272*56 

Manila, 31 de Agosto de 1892.—El Contador, Ju
lián Serrano.—V> B.®—El Director, Evaristo Batlle 
y Hernández. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS 

Balance en 31 de Agosto de 1892. 

- A . O T I " V O 

Accionistas. 
Acciones en Depósito. 
Delegación de Madrid'. . 
Partidas en suspenso. . 
Tranvías y Tracción. , 
Arnés. . . 
Almacenes: 

Material para reparaciones, al i
mentos y otros 

Billetaje . . . . 
Impresos varios. 
Caja. . . . . 
Cuentas corrientes . 

Cap tal . . . . . 
Fondo de reserva . 
Fondo de Amortización yReparacione 
Fondo de Fianzas . 
Fondo de Premios y Multas . 
Dividendos pendientes. . 
Ganancias y pérdidas. 
Cuentas diversas . 
Depositantes de acciones. 

Pesos. 

250 
337.100 
. 8.134 
13.916 

370.361 
998 

6.213 
140 

91 
3.176 

11.001 

751.385 

350.000 
424 

10.746 
2.783 

170 
10.517 
13.796 
25.846 

337.100 

G é n t . 

» 
88 
42 
72 
83 

42 
21 
92 
15 
95 

59 

751.385 

21 
89 

81 
36 
55 

50 

Manila, 31 de Agosto de 1892.—El Contador, S. La
dos.—V.0 B.0—El Director, J. Zobel de Zangroniz. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 

Hallándose depositado en esta Cabecera un caballo 
de pelo bayo cogido suelto sin dueño conocido, des
trozando sembrados de utilidad en el barrio de Medi
ción 2.o dei pueblo de Imus, se anuncia al público 
á fin de que los qme se consideren dueño de dicho 
animal se presenten en este Gobierno á reclamarlo con 
los documentos justificativos de propiedad, dent ó del 
término de treinta dias, contados desde esta fecha 
trascurrido los cuales sin que nadie lo haya ve
rificado, se proaederá á su venta en pública subasta. 

Cavite, 6 de Setiembre de 1892.—Rodríguez. 

Hallándose depositadas en el Tribunal del pueblo 
de Bacoor de esta provincia, un carabao castrado y 
una caraballa, cogidos sueltos sin dueño conocido 
destrozando sembrados de utilidad, se anuncia al 
público, á fin de que los que se consideren dueños 
de dichos animales, se presenten en este Gobierno á 
reclamarlos con los documentos justificativos de pro
piedad dentro del término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, trascurridos los cuales sin que na
die lo haya verificado, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Cavite, 7 de Setiembre de 1892.—Rodríguez. 

Hallándose depositada en esta Cabecera una yegua 
con su cria de pelo grullo, y un caballo de pelo bayo 
que fueron entregados por la Guardia Civil en el T r i 
bunal de S. Francisco de Malabon, cogido por fuerza 
de la del puesto de Buenavista de la comprehen-
sion de dicho pueblo, en el sitio denominado Mojón 
por abandono de malhechores, se anuncia al público 
á fin de que los que se consideren dueños de dichos 
animales, se presenten en este Gobierno á reclamarlos 
con los documentos justificativos de propiedad, dentro 
del término de treinta dias, trascurridos los cuales sin 
que nadie lo haya verificado, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Cavite, 3 de Setiembre de 1892 —Rodríguez. 

GOBIERNO P. M . DE ABRA. 
Habiendo autorizado el Excmo. Sr. Director ge

neral de Administración Civil en respetable Comu
nicación fecha 22 de Julio próximo pasado, se pro
mueva el concurso para la provisión de la Escuela de 
niñas del pueblo de San Quintín, con esta fecha he 
acordado tendrá lugar dicho acto el 12 de Septiem
bre próximo á las 10 en punto de su mañana en 
esta casa Gobierno. 

Lo que se publica en la Cfaceta oficial y en los 
pueblos para general conocimiento. 

Bangued, 11 de Agosto de 1892.—Riuje 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TATABAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo bayo castor, cogido suelto 
sin dueño conocido en la jurisdicción de esta misma 
Cabecera, se anuncia en pública subasta, para que en 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Gobierno á reclamar dicho ani
mal, con los documentos justificativos de propiedad 
los que se consideren dueños del mismo; en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Tayabas, 2 de Setiembre de 1892.—Duque de Se
vil la. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANEAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo grullo, cogido suelto sin 
dueño conocido en el barrio de Balayong jurisdic-
eion de Bauan de esta provincia, se anuncia al público 
para que por el término de treinta dias, contados desdt-
esta fecha, se presente en este Gobierno el que se 
considere dueño de dicho anima?, con los documentos 
justificativos de propiedad, á reclamarlo; en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá á lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 20 de Agosto de 1892.—Moriano. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi» 

nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de gallos del distrito de Zam
bean ga, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 8.957^7 céntimos en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 252, correspondiente 
al dia 10 de Setiembre de 1891. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Octubre p óximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García. 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se saeará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del l . e r 
grupo de la Pampanga, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 2.403*02 cénts. anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 160, correspondiente al dia 
7 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante IH 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se. 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma-
ñan. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de¡ sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Ador-
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 499í()3 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta, de Manila 
n ú m . 133, c orrespondiente al dia 10 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Aimonedss de la expresada Dirección, que se reu
nirá, ' n la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la pbza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia, el 
dia 27 de Setiembre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta el arriendo 
del Impuesto de carruages, carros y caballos de la 
Costa Occidental de Isla de Negros, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 2357'90 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al plieg'o de con
diciones publicado en la Qaceta de Manila núm. 251 
correspondiente al dia 9 de Setiembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo 'esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre pró
ximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nisiracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de llocos Sur, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1943'19 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 133, correspondiente al dia 15de Mayo de 1890. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
tracion Civil se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 3.er grupo de la provincia de Cápiz, bajo el 
tipo ea progresión ascendente de pfs. 527'32 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de conáicioaes publicado en la Gaceta de Ma
ni la núm. 153, correspondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la caile del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
día 7 de Octubre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséea optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham Ga-cía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progreision ascendente de pfs. 1.509 84 
céntimos anuales y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 126, correspondiente el dia 3 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
7 de Octubre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 

podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de. la matanza y l im
pieza de reses del 5.o grupo de la provincia de 
Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 637'15 cént.s anuales y con entera y estricta su
jeción ai pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 131, correspondiente al dia 8 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reuairá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Octubre próc-
cimo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición dé l a Dirección general de Adminis
tra ion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2 o grupo de la provincia de Batan gas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2227'S8 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la e&Ue del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisaoiente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—-Abraham García 
García. 1 

Edictos. 
E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Se

ñor D. Rosendo Rufasta y Requesens, Juez de Paz ael distrito 
de Tondo, y en funciones del de primera instancia en el mismo, 
en la causa núm. 2859 sin reo, por harto, se cita v llama á 
fa testig» Andrea Alcántara, querida esto del acusado Tranquilino 
Gumstey, para que por el término de nueve días, contados desde 
la pabiicaeion de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta C a 
pital, comparezca en la Sala Audencia de este Juzgado sita en 
la calle de Salinas uúra. 17 al objeto de prestar declaración en 
la mencionada csusa, b jo apercibimiento si asi no lo hiciere 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Escribanía dt-1 Juzgado de Tondo á 7 de Setiembre de 1892.— 
P. Antonio Martínez. 

Don Adolfo García de Castre, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones, nosotros los presentes actuarlos damos fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

á los que se consideran con derecho ai toro de pelo bayo de
positado e« el TriDuaai de esta cabecera, á fl-i de que dentro 
del término de treinta dias, contados des le la primera publi
cación del presente en la «Gaceta oñcial» de es'as Islas, com
parezcan en este Juzgado con los documentos que justifiquen 
su prcpiedad, apercibidos de !o que hubiera lug^r en otro caso. 

Dado en Batangas íi 8 de Julio de 1892.—Adolfo García,— 
Por mandado de su Srfa., Ramón Ganin, Anac eto Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
Antonio ümal i , vecino de Lemery de esta provincia, para que 

dentro del término de treinta días, á contar desle la última 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presente en este Juzgado á defenderse del cargo que contra él re
sulta en- la causa núm. 11726 que instruyo por hurto, aperci
bido de ser en otro caso declarado coiuümaz y rebelde á los 
llamamientos judiciales y se entenderán las actuaciones que le 
coociernen con los Esírados del Juzgado. 

Dado en Batangas á l.o de Setiembre de 189'.—Adolfo Gar
cía.—Por mandado de su Sria., Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Siraforoso de la Luna, natural y vecino de Taal 
de esta provincia, procesado en la causa núm. 13652 que se 
sigue contra el mismo por lesiones graves, para que pjr el 
término de treinta dias, a contar iesde esta fecha se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á 
respoder de los cargos que contra él resultan ea la mencionada 
causa; apercibido de que en otro caso le pararán los per
juicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Batangas l.o de Setiembre de 1892.—Adolfo García. 
—Por mandado de su Sría., Ramón Canin, Anacleto Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Sinforoso de la Luna, natural y vecino de Taal 
de esta provincia, procesado en la causa núm. 13653 que se 
sigue contra el mismo por hurto, para que por el término de 
30 dias; á contar desde esta fecha se presente en este 
Juzgado en la cárcel pública de esta provincia á responder 
de los cargos que contra él resultan en la mencionada causa, 
apercibido oe que en otro caso le pararan los perjuicios que en 
justicia Inabiere lugar. 

Dado en Batangas, l.o de Setiembre de 1892.—Adolfb|Gárcía, 
Por mandado de su Sria: Ramón Canin Anacleto Magtibay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
á Francisco Manalaysay, de cincuenta anos de {edad, "Narciso 
Mfinalaysay, de veintisiete años, Paulino Santiago, de treinta años, 
Francisco Santiago, de veintinueve años y Pedro Leones de vein

tiocho años, naturales de Cavite Viejo, provincia» 
pulantes del Parao denominado S. Vicente nútu ! 
dentro del término de nueve dias, k cont r df 
bücaaion de este edicto en la «Gaceta oficial 
presenten en este Jmzgado & declarar en la can16 
que instruyo sobre naufragio, apercibidos de ^ 
les pararán los perjuicios que en derecho hubfü 

Dado en Batangas a 2 de Setipmbre de ls92,^.^ 
Por mandado de su Sría., Ramen Oanin, Anaclet^ 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de n,.̂  
de esta provincia de la Laguna. 

Por el [.resente cito, llamo y emplazo á if 
soldados de Regimiento núm. 68, nombrados 
Bañez, Juan Francisco Vidal, Pedro de los Sam ' 
Cruz, para que en el término de nueve días. 
este Juzgado á declarar en la causa núm. Sido ni! 
usurpación de atribuciones, falsedad y prevarica 

Dado en Santa Cruz á l.o de Setiembre de 189) 
quierdo —Por mandado de su Sría , Marcos de Larjl 

Don Pedro Surrk áa Garay, Juez de 1.a instanc 
vincia de Nueva E d j a , 
Por el presente cito, llamo y emplazo al prpsiuj 

celo Nucon, natural del pueblo de S. Miguel de i¡ 
Bulacan, vecino de Zaragoza, de esta, casado, da tw, 
años de edad, labrador, para que dentro del terni, 
dias, contados desde la publicación de este edici* 
Í>Q+O <->fí/»ial HA Manila. RR nrp«pnt.p PTI notn > 

- ^ ~ — ~ —— — i — — — -
ceta oficial de Manila,» se presente en este j,,, 
apercibimiento que de no hacerlo, se le decl ' 
y rebelde, parándoles los perjuicios que hubiere L recho. 

Dado en S. Isidro 6 de Setiembre de 1892.-., 
Garay —Por mandado de su Sría-, Sandalio R. (ie 

Por providencia del Sr. Juez de prim"ra instj. 
provincia, recaída en la causa núm. 3904 contra! 
Mendieta por falsificación de documento público « 
y emplaza á Marcelino Pempe, indio, casado, | L 
de edad, natural y vecino de S. Narciso, dé oBtl 
para que en el término de nueve dias, comparsí. 
Juzgado prestar declaración como testigo en laesp̂  
apercibido de pararle los perjuicios que hubiere 
verificare. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 5 de Setiemim 
Gregorio Abas. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navi OH 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia % 
riña de Manila. 
Por el priin- r edicto, cito, llamo y emplazo'¡i ül'O 

José Lachica, engrasador que fué del vapor Chumfj.u 
quedó en tierra maliciosamente el dia 7 de Marzo i ' 7 
simo pasado para que ea el término de 30 dies 
en esta Fiscalía para declarar en una sumaria es: 
instruyendo. 

Manila. 6 de Setiembre de 1892.—Manuel Galderon,-
dato, Gabriel Sucgang. 

s 
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Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia " 
riña de Manila. 

Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo al Cij 
Marina mercante D. Odón Fernandez Chao, para 
término de 10 dias. se presente en esta Fiscalía píi 
en una sumaria que me hallo instruvendo. 

Manila, 6 de Setiembre de 1892.—Manuel Caldero 
mandato, Gabriel Sucgang, 

Q l 
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Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Ni" 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militíi 
de Manila. 

Por el terccr edicto, c'to, llamo y emplazo al indin 
cisco Prieto, grumete que fué de la beoreha Cm 
en el término de diez dias, s ; préseme ea esta 
declarar en una sumaria que rae hallo instrayem 

Manila, 6 de Setiembre de 1892.—Manuel Gaueroi 
mandato Gabriel Suc6ang. 

Don Manatí Calderón y Hostos, Teniente di Nav 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Mm 
nna de Manila. • . , 

Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo al nw 
nigno Villafría y chino Ghua-Quicb oara que ei¡j 
de 10 dias, se presenten en esta Fiscalía para aecw 
sumaria que me hallo iostruyeaio. „ ,, 

Manila, 6 de Setiembre de 1892.—Manuel Cuderí 
turindato, Gabriel Sucgang. 

Don Franc^co Villegas Rico, Capitán de Infanten 
tructor de la Cap tania G-neral. 
Habiendo sido infructuosas cuantas pesqu'sas se , 

cado para la caotura de ve;n'e malhechores 
la presante requisitoria llamo, cito y emplazo P0' 
á los referidos individuos cuyas señas P ^ 8 ? ^ L, 
para que en el prenso termino de veinte di;is, w j 
la pub icacion de esta requisdoria en [a «Giicet^ ov 
nila>, comparezcan en este Juzgado á mtdispo'-^^ 
pondera os carg s que les resulten en la cau: | 
den del Excmo. Sr. Capitán General, se les s '^Ji j : 
de robo en cua nlla, con lesionas, ocurrido en la ngaá 

¡are dos de Octubre de mil ochocientos noventa y U p i 
Pinagcurusan Barrio de Mancaban, Isla de P^íaJ 

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (q. O . g l ; , 
a todas las autoridades tanto civiles COTO m pn'bjilmjJ 
jud\ciai, para que practiquen activas diligencias e 
referidos procesados desconecidos y en cas0.".p- m 
remitan en clase de presos con las seruriaa^ osÍ5Í » 

Co 

a este Juzgado. Nueva, 51 Ermita, y á mi ^ -
asi lo tengo acordado en diligencias de e&n Ĵm 

Dado en Manía á 2 de Setiembre de 1893.-1^ 

Don Manuel Zubena y Gua'lart, Comand^W Je(jf 
distrito del 22.° Tercio de la GuarÜa L.iv • 
P. M. interino de esta provincia de Leyte- .̂ ncisí 

Por el presente cito, llamo y emplazo al í' Tool'88! 
chino Andrés, vecino que fué de la visita w c0ú 
h-nsioo del pueblo de San Ricardo de e»1* elej¡)0 
cuyas circunstancias personales no constan ®'mleDW: 
se instruye contra el mismo sobre aprovecna"^ m 
de maderas, para que en el término der,"hi'prno iA 
desde esta fecha se presente, á leste ^ 3 ^ ° , . , 
las responsabilidades que le resultan en el e.M 
bien entendido q e de no hacerlo dentro " el f? 
se declarará contumaz y rebelde, paradom 
haya lugar. , 1002 —'l ,3 

Dado In Tacoban, 2 de Setiemb-e de 1 ^ Be¡> 
—Por mandado de su Sría., Agustín D*1 
Enfectana. 
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